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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Apoyo otorgado al sector vitivinícola
por parte de los gobiernos de las provincias del
Neuquén y Río Negro. Expresión de beneplácito.
Savron y otros. (4.323-D.-2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de
Economías y Desarrollo Regional, han considerado
el proyecto de declaración de la señora diputada
Savron y otros señores diputados, por el que se ex-
presa beneplácito a los gobiernos del Neuquén y
Río Negro por el apoyo otorgado al sector
vitivinícola, ampliando así las áreas de producción
de viñas; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 23 de septiembre de 2002.

Adrián Menem. – Carlos D. Snopek. –
Guillermo E. Alchouron. – Raúl J.
Solmoirago. – Luis A. Sebriano. –
Domingo Vitale. – Sarah A. Picazo. –
Juan C. Olivero. – Haydé T. Savron. –
Carlos A. Larreguy. – Julio C.
Accavallo. – Carlos R. Brown. – Jorge
L. Bucco. – Carlos A. Castellani. – Elsa
H. Correa. – Juan C. Correa. – Carlos
A. Courel. – Zulema B. Daher. –
Gustavo D. Di Benedetto. – Miguel A.
García Mérida. – Angel O. Geijo. –
Miguel A. Giubergia. – Celia A. Isla de
Saraceni. – Miguel A. Jobe. – María T.
Lernoud. – Norma R. Pilati. – Rubén
Pruyas. – Olijela del Valle Rivas. –
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Mirta E. Rubini. – Francisco N.
Sellarés. – Julio R. F. Solanas.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar beneplácito y felicitación a los gobier-
nos del Neuquén y Río Negro por el apoyo otorga-
do al sector vitivinícola, ampliando así las áreas de
producción de viñas y apostando a una mayor in-
serción en el mercado nacional e internacional de
vinos.

Haydé T. Savron. – Encarnación Lozano.
– Gabriel J. Llano. – Claudio H. Pérez
Martínez. – Carlos D. Snopek. –
Alfredo H. Villalba.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de
Economías y Desarrollo Regional al considerar el
proyecto de declaración de la señora diputada
Savron y otros señores diputados, creen innecesa-
rio abundar en más detalles que los expuestos en
los fundamentos que lo acompañan por lo que los
hacen suyos y así lo expresan.

Adrián Menem.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Mientras la exportación total de vinos del país re-

gistró una leve caída del 2,66 % en el mes de mayo
pasado con respecto al año anterior, el consumo de
vinos en la zona de Río Negro y Neuquén mostró
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un considerable aumento en relación al mismo pe-
ríodo.

Si bien las hectáreas productivas de Río Negro y
Neuquén se encuentran lejos de alcanzar la super-
ficie cultivada de las provincias de Mendoza, San
Juan y La Rioja, existen buenos indicadores sobre
el potencial de la región del Alto Valle para el culti-
vo de uva de vinificar, tanto es así que en la pro-
vincia de Río Negro el despacho de vinos para con-
sumo tuvo durante el mes de junio un incremento
del 73,6 %, comparándolo con el mismo período del
año pasado; la actividad también creció si se la com-
para con la producción de vinos del mes anterior.

Asimismo en Neuquén la producción vitivinícola
mostró un comportamiento similar, creciendo un
189 % más que en mayo del 2001 y un 39 % en rela-
ción al mes de abril del mismo año.

El Instituto Nacional de Vitivinicultura (INV) re-
gistró actualmente en la provincia de Río Negro un
total de 2.544 hectáreas con uva a vinificar, distri-
buidas en 306 viñedos o emprendimientos.

Mientras que la provincia del Neuquén contabi-
lizó una superficie implantada de aproximadamente

unas 400 hectáreas en los departamentos de Añelo
y Confluencia, y en la zona de San Patricio del Cha-
ñar una superficie implantada de 800 hectáreas, es-
timando una producción para el presente año de
1.200.000 kilos de uvas para vinos finos y de expor-
tación, lo que daría como resultado un producido
de 800.000 botellas. Este proyecto productivo tiene
una perspectiva importante de crecimiento para el
año próximo, entendiendo que en un futuro se con-
tabilizarán 3.000.000 de kilos.

Cabe resaltar que por las exportaciones de vinos
en el mes de mayo último ingresaron al país
13.731.860 dólares, correspondiendo gran parte de
esta suma a la comercialización de vinos finos, de
mesa y espumosos enviados a mercados como Es-
tados Unidos, Rusia, Reino Unido, Holanda, Dina-
marca, Canadá y Francia.

Por las razones expuestas, considero oportuno
darle tratamiento al presente proyecto.

Haydé T. Savron. – Encarnación Lozano.
– Gabriel J. Llano. – Claudio H. Pérez
Martínez. – Carlos D. Snopek. –
Alfredo H. Villalba.


